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PARRAL,
DECRETO EXENTO Nº ____________/

VISTOS:

a) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal
Electoral Regional del Maule.

c) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral
Regional del Maule.

d) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal
de Parral celebrada el 28 de junio del 2021.

e) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282
del 29 de junio del 2021.

f) La Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y Reglamento con sus posteriores
modificaciones.

g) El Presupuesto Municipal 2023, aprobado a través de Decreto Afecto Nº 2.608, de
fecha 16 de diciembre de 2022.

h) Lo establecido en los Artículos 7 letra C y 8 letra G de la Ley 19.886 de Compras
Públicas; Artículo 10 Nº 7 letra B del Reglamento de la Ley Nº 19.886.

i) La invitación efectuada por la Sra. Alcaldesa Paula Retamal Urrutia a la
presentación de la Cuenta Pública de la Gestión Municipal Año 2022.

j) Dictamen N°94.142 del 2016 de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 25 de Abril de 2023 la Alcaldesa de la Comuna de Parral realizará la
Cuenta Pública de la Gestión Municipal Año 2022, acorde a lo establecido en el
Artículo 67 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, que señala que
“El alcalde deberá dar cuenta pública al Concejo, al Consejo Comunal de
organizaciones de la Sociedad Civil y al Consejo Comunal de Seguridad Pública, a
más tardar en el mes de abril de cada año, de su gestión anual y de la marcha
general de la municipalidad. Deberán ser invitados también a esta sesión del
concejo, las principales organizaciones comunitarias y otras relevantes de la
comuna; las autoridades locales, regionales, y los parlamentarios que representen al
distrito y la circunscripción a que pertenezca la comuna respectiva”.

2. Que, por lo anterior, es necesario contratar servicio de coctelería para asistentes a
esta ceremonia, de acuerdo a términos de referencia y cotización adjunta.

3. Que, el artículo 8 letra G) de la Ley 19.886 establece la posibilidad de acudir al trato
o contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación, existan
circunstancias o características del contrato que hagan del todo indispensable
acudir al trato o contratación directa, según los criterios o casos que señale el
reglamento de la ley.

4. Que, según establece el Artículo 10 Nº 7 letra B del Reglamento de la Ley Nº 19.886
que cuando la contratación se financie con gastos de representación en
conformidad a las instrucciones presupuestarias correspondientes, se autoriza la
compra por trato directo.
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5. Que, a la luz de esta justificación de trato directo, Contraloría General de la
República en sus dictámenes, por ejemplo, en el número 94.142 del 2016 ha dicho
que los gastos de representación, protocolo y ceremonial -de acuerdo el decreto
N° 854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que determina las clasificaciones
presupuestarias vigentes, en el subtítulo 22, ítem 12, asignación 003- son, entre otros
los gastos por concepto de atención a autoridades en representación del
organismo y los que demande la realización de reuniones con representantes o
integrantes de entidades y integrantes de entidades u organizaciones públicas,
privadas, de otros poderes del Estado, y/o con expertos y autoridades nacionales o
extranjeras, que se efectúen en las Secretarías de Estado, con concurrencia de
funcionarios y asesores cuando así lo determine la autoridad superior, situación que
acontece.

6. Que, la cotización presentada por el proveedor MARÍA MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, Rut Nº
8.376.471-6, se ajusta al presupuesto disponible para la presente contratación.

7. Que, el proveedor que cotiza cumple con los requisitos técnicos administrativos y
financieros según la Ley Nº 19.886 de “Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestaciones de Servicios, resultando conveniente a los intereses de la
Ilustre Municipalidad de Parral.

DECRETO:
1.- AUTORICESE, la contratación del servicio de coctelería para Cuenta Pública de la
Gestión Municipal año 2022, de acuerdo a términos de referencia y cotización adjunta,
al proveedor MARÍA MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, Rut Nº 8.376.471-6, a través de Orden de
Compra Directa emitida en el Portal Mercado Público, pago contra entrega de factura
a 30 días, por la suma total de Cinco millones quinientos noventa mil seiscientos veinte
pesos ($5.590.620.-) IVA Incluido.
2.- IMPUTASE, el gasto que representa este decreto al Ítem 215-22-12-003-000-000 (1-1-1)
“Gastos de Representación y Protocolo”, del Presupuesto Municipal vigente para el año
2023.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE
“Por Orden de la Señora Alcaldesa”

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO
SECRETARIA MUNICIPAL                                             ADMINISTRADORA MUNICIPAL

PCA
DISTRIBUCION: 1.- Partes 2-Adquisiciones          3.-Control            4.-RR.PP.
Directora Adquisiciones: Erica Gajardo Pérez Jefa de Adquisiciones: Paola Castillo Agurto
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REPÚBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES
RELACIONES PÚBLICAS

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA PARA MUNICIPIOS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL

De conformidad al presupuesto aprobado para este Municipio por el Concejo Municipal para
el año 2023, certifico que, a la fecha del presente documento, esta institución cuenta con el
presupuesto para el financiamiento del servicio indicado a continuación:

NOMBRE: “SERVICIO DE COCTEL PARA AUTORIDADES Y ASISTENTES QUE PARTICIPAN EN
CEREMONIA DE PRESENTACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2022”

ITEM PRESUPUESTARIO:

 215.22.12.003.000.000  “GASTOS DE REPRESENTACIÓN Y PROTOCOLO”

Áreas de Gestión: (1-1-1) $5.590.620

Presupuesto máximo disponible: $5.590.620 IVA INCLUIDO

           PAULINA MANRÍQUEZ DÍAZ                                         MICHELE HIRIBARREN TARICCO
            DIRECTORA DE FINANZAS                                            ADMINISTRADORA MUNICIPAL

Vº Bº JEFE DE CONTABILIDAD
   ALEJANDRO FAÚNDEZ R

                                                                          FECHA:

MHT/EGP/PMD/AFR/OLG/JAR

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=20617


Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073  2 637700 – www.parral.cl



Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073  2 637700 – www.parral.cl



Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073  2 637700 – www.parral.cl



Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073  2 637700 – www.parral.cl



Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073  2 637700 – www.parral.cl



Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073  2 637700 – www.parral.cl

         TÉRMINOS DE REFERENCIA
“SERVICIO DE COCTEL PARA AUTORIDADES Y ASISTENTES QUE PARTICIPAN EN

CEREMONIA DE PRESENTACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2022”

1.- La Ilustre Municipalidad de Parral, requiere contratar el servicio de coctel para atención a

autoridades y demás asistentes a la ceremonia de presentación de la Cuenta Pública de la

Gestión Municipal, año 2022.

DESCRIPCIÓN:

 Coctel para 290 personas
 Se compone de:
 bocados fríos: Crostinis (queso- ciboulette -tomate deshidratado) 3 p/p
 Bocados calientes: Mini empanada (mechada queso) 2 p/p  - Tapaditos (ave 

pimentón) 2 p/p

 Bocados dulces: Mini pie de limón 1 p/p
 Bebestibles: Bebidas (coca cola-Sprite) - Jugos naturales –

El Servicio Incluye:

 – Vajilla completa necesaria: Vasos, copas, platos, fuentes, bandejas, cubiertos y 
servilletas.

 – Mesas de apoyo c/ mantelería y centro de mesas.
 – Personal: 1 garzón cada 15 personas
 --Personal de cocina necesarios

El coctel se servirá en el patio techado del Liceo Federico Hesie Marti.

2.- ITEM PRESUPUESTARIO:

 215.22.12.003.000.000  “Gastos de Representación y Protocolo”
(1-1-1) $5.590.620

Presupuesto máximo disponible: $5.590.620 IVA incluido

3.- PLAZO DE ENTREGA:
 25 de abril de 2023 – 20:30 horas

4.- OBSERVACIONES:

 La oferta debe ser por lo detallado o presentar características superiores a lo 

requerido.

 La relación contractual entre el Proveedor y el Municipio se concretará mediante el 

envío de la Orden de Compra del Municipio y la respectiva aceptación por parte del 

Proveedor.

 El proveedor debe tener contrato vigente con Chileproveedores, es decir, que no 

tenga deudas laborales, ni con el Servicio de Impuestos Internos, ni con la Tesorería 

General de la República.

 Flete con cargo al proveedor

 La Municipalidad de Parral, por única vez, emitirá una factura de compra 

electrónica reteniendo IVA, por un valor de $5.590.620 IVA incluido

5.-  ANTICIPOS: No se contemplan anticipos.-
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6.- GARANTIAS DEL SERVICIO: No se consideran garantías de ningún tipo.-

 7.- PAGOS: La Municipalidad de Parral, por única vez, emitirá una factura de 

compra electrónica reteniendo IVA, por un valor de $5.590.620 IVA incluido 

8.- DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA: Se entenderá por Inspectora Técnica, la Sra. Olga Lucía
Gálvez Restrepo, funcionaria de la Unidad de Relaciones Públicas, quien velará directamente
por la correcta entrega del servicio solicitado.

9. DE LA CERTIFICACIÓN DE LA FACTURA: La certificación conforme deberá ser acreditada
por la Administradora Municipal. La factura ser firmada, timbrada y deberá ser acompañada
por: Orden de compra con su documentación, certificado de recepción conforme por parte
de la Administradora Municipal.

El Municipio no tendrá responsabilidad alguna por la demora en solventar un estado de
pago, originada por no haberse presentado estos antecedentes ante la Unidad Técnica en la
forma, con los requisitos establecidos y en el horario anteriormente indicado. 

10.- DOMICILIO: Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en Parral y se
someten a la jurisdicción de sus Tribunales.-

MICHELE HIRIBARREN TARICCO
ADMINISTRADORA MUNICIPAL

                          Parral,  21 de abril de 2023.-

MHT/EGP/PMD/AFR/OLG/JAR
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Vº Bº DIRECTORA DE ADQUISICIONES
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